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DE ÜA PBOYINGIA DB MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yalaño, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácü cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
1,00

—
2,00

—
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— -APARTADO 320
DE DIEZ/A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL constituido ya un fondo a disposición
del Ministerio de Fomento, con que,
según las disposiciones vigentes, ha
de atenderse todos los años a los gas-
tos de prevención o extinción, los de
divulgación, y para adquirir también
el material destinado a combatir las
plagas del campo (insecticidas, apara-
tos y demás útiles), que de una ma-
nera accidental o permanente puedan
producir daños en los cultivos de la
provincia, y estando ya creados por
esta Jefatura Agronómica cinco depó-
sitos para instalar todo este material ,
adquirido en virtud de la aprobación
por el Ministerio de Fomento de los
presupuestos que oportunamente se
formularon para estas atenciones, ha-
biéndose creado estos depósitos en
puntos convenientes o estratégicos,
próximos a los cultivos invadidos,
para la rapidez yeficacia de los traba-
jos de extinción, en locales apropia
dos, y cedidos gratuitamente para
estos fines por las Alcaldías de Aran-
juez, Morata de Tajuña, Arganda,
Miraflores de la Sierra y Navalcarne-
ro.Distribuido ya el material de pla-
gas en estos depósitos, esta Jefatura
ha creído oportuno publicar la presen-
te circular, dictando las siguientes
reglas a que han de atenerse las Jun-
tas informativas locales, que asumen
hoy los mismos servicios que las su-
primidas Juntas de extincióndePlaj

Ras. _^^^^^^^M

los agricultores peticionarios, y el de
aquellos a quienes se les hubiese con-
cedido material, especificando y deta-
llando, en cada caso, la clase de mate-
rialy cantidad que haya salido del de-
pósito con destino a cada concesio-
nario.

misma forma y con los requisitos ya
mencionados anteriormente.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Saina Doña Victoria Eugenia, y
88. AA.RR. el Príncipe de Asturias
% Infantes continúan sin novedad en
m importante salud.

Elpersonal facultativo de la Sec-
ción Agronómica inspeccionará los de-
pósitos siempre que lo estime conve-
niente, organizará los trabajos de ex-
tinción en aquellos términos donde
las plagas ya endémicas y conocidas
revisten verdadera importancia, y
también cuando se presente una nue-
va plaga realizará los estudios y re-
conocimientos necesarios para que, de
acuerdo con la Estación Central de Fi-
topatología, pueda llegarse al cono-
cimiento del tratamiento más oportu-
no y adecuado.

La Junta o, en su nombre, el Pre-
sidente y Secretario no podrán hacer
concesiones a cada agricultor, tratan
dose de sustancias químicas que las
que correspondan en peso para obte-
ner un líquido insecticida o anticrip-
togámico éon cien litros de agua, ha-
biéndose redactado a esto fin por esta
Jefatura, y circulado a los pueblos
unas hojas divulgadoras, donde figu-
ran las fórmulas que deben emplearse
para los tratamientos de las respecti-
vas plagas o enfermedades en los
correspondientes cultivos. Así, por
ejemplo, si para el tratamiento del
«Cuquillo de la vid» o «Altica Ampe-
lophaga» dice su hoja divulgadora que
se emplea como eficaz la siguiente
fórmula:

De igual beneficio disfrutan las
lamas personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE IHSTRÜCCIÓN PÚBLICA
Madrid, 1.° de Mayo de 1928.

ElIngeniero Jefe,
Ramón Rodríguez Martín

(Núm. 1.111)

BELLAS ARTES

Dirección general de primera enseñanza

Incoado ante este Ministerio expe
dientepara clasificar como benéfioo-do-
docente, de carácter particular, laFun
dación instituida en Madridysu barrio
delPuente de Segovia por la excelentí-
sima señora doña Antonia Medrano y
Sierra, viuda deHernández Prieta, de-
nominada «Escuela del Avemaria de
Nuestra Señora de la Almudena»,
esta Dirección general ha dispues-
to, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 43 de la Instrucción de
24 de Julio de 1913, conceder audien-
cia a los representantes de dicha Fun-
dación e interesados en sus beneficios,
por un término de quince días labo-
rables, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto
6a la Gaceta de Madrid, plazo duran-
te el cual se hallará de manifiesto el
expediente de referencia en la Sección
de Fundaciones Benéfico Docentes del
apresado Ministerio, de nueve de la
ma&ana a dos de la tarde.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

circular nombro 44
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de glosopeda en el término municipal
de Madrid, nuevas invasiones, en las
circunstancias que a continuación se
expresan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir, lo más exactamente posible, las
disposiciones referentes a la expresa-
da epizootia, bajo las responsabilida-
des que en las mismas se señalan.

Arseniato sódico orista-
lizado 800 gramos

Cal muy fina,en pasta. . 800 »

Agua 100 litros.
La cantidad de arseniato que pue-

de concederse a cada agricultor, como
máximo, será la de 400 gramos, toda
vez que este servicio no puede tener
otro alcance que el de enseñanza y
divulgación de aquellos procedimien-
tos de lucha más eficaces y económi-
cos para combatir las plagas del cam-
po. Únicamente podrá rebasarse esta
cantidad con autorización de esta Je-
fatura.

HSmperjuicio de que a la Jefatura
Agronómica compete la facultad de
distribuir el material de los depósi-
tos entre las Juntas o agricultores que
lo soliciten, una vez comprobada la
existencia de la plaga que se trata de
combatir, y la necesidad de organizar
los trabajos de extinción, las Juntas
constituidas en los puntos donde ha-
ya un depósito podrán realizar tam
bien concesiones de útiles, aparatos y
de sustancias químicas a los agricul-
tores de sus respectivos términos mu-
nicipales, previa petición por escrito
de éstos al Presidente de dicha Jun-
ta, otorgándose la concesión de este
material p<jr orden riguroso de peti-
ciones, y, en casos iguales, con prefe-
rencia a los agricultores de menores
recursos. A este efecto, en un libro o

cuaderno foliado, y autorizado por el
Presidente y Secretario de cada Jun
ta, se anotarán, por orden de fechas,

las peticiones y las concesiones, en su

caso, de material, remitiendo, a esta

Jefatura Agronómica, cada ocho días
un parte de movimiento y relación
en que se haga constar el nombre de

Sitio en que radican los animales en-
fermos:. Establos de D. Federico Ló-
pez, calle de Juan Bravo, 72, y de
D. Demetrio España, Cuesta del Zar-
zal, número 1.

En cuanto a la concesión de útiles y
aparatos, se podrá conceder por el
tiempo que se necesite para combatir
la plaga de que se trate, uno para
cada agricultor, o siendo varios agri
cultores en pequeño, uno para cada
grupo de agricultores, devolviéndolo
al depósito en buenas condiciones,
para que sucesivamente puedan ser
concedidos yutilizados por otros agri-
cultores peticionarios.

Zona declarada infecta: Dichos es-
Lo que se hace público para general

conocimiento.
tablos

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso nilos animales enfer-
mos, nilos sospechosos, ni los sanos
receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos ysospechosos, pro-
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el Matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan «glosopedas

Madrid, 28 de Abril de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín

Madrid, 16 de Abril de 1918.
El Director general,

P. A.
González Oliveros

(Núm. 1.101) Los agricultores de los términos
municipales limítrofes o próximos al
en que estuviese establecido el depó-
sito, podrán, asimismo, beneficiarse
de este servicio, dirigiendo sus peti-
ciones al Presidente de la Junta den-
de radique el depósito, por conducto
de la Junta del respectivo término
municipal, que la remitirá a su desti-
no informada, para que pueda otor-
garse la concesión de material en la

Qobierno Civil
SECCIÓN AGRONÓMICA

Plagas del campo

Verificada por primera vez, en la
Provincia de Madrid, la recaudación
del impuesto de plagas del campo, y

(Núm. 1.117)
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AYUNTAMIENTO DE} MADRID
Presupueste
•rdinario

Créditos
incorporados T»tale»

P or «Pitulo,
Pesetas Pesetas Pesetas

CAPITULOIX—Asistencia social

SECRETARÍA
Articulo l.°—J«itas locales—

2.°—Fomento de casas baratas. . •—
8.°— fcieguros sociales ....•••—
4.°—Retiros obreros—
7.°—Atenciones diversas

8.250
—

333 33
7 000

—
9.500

—
7.019

—
Presupuesto de 1928 Mes de Mayo

CAPITULO X.-t-Instrucción pública
/ 27.102 83 «7.102 83

Artículo 1.'—Prestaciones al Estado de ser-
vicios de Instrucción primaria.—

2.*—Escuelas municipales de Ins-
trucción primaria—

8.* —Instituciones escolares ....—
4.*

—
Enseñanzas especiales—

5.°- Escuelas y talleres profesio-
nales

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para
satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por la Comisión Municipal Per-
manente en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal.

51.041
—

88.469
—

25.852
—

8.886
—

33.058
—

Presupuesto
ordinario

Créditos Totales
incorporados por capítulos 6.°

—
Instituciones culturales . . •

CAPITULO PRIMERO. -Obligaciones
generales

Pesetas Pesetas Pesetas 202 281
—

202 281
-

CAPITULO XI.—Obras públicas

Articulo 1.*—Edificaciones—
2.°—Expropiaciones para aperturas

yensanche de vías públicas . .—
8 °—Vias públicas—
6.*-Parques y Jardines. ... \u25a0

24.509
-

Artículo 1.*—Censos
2.°

—
Pensiones

3.°
—

Operaciones de crédito muni-
cipal . . . 110.000 ~

276.071
-

205.693
—

60.680
—

7 500
—

193.740
—

150 000
—

4.'— Créditos reconocidos
5." —Litigios
6.°

—
Contingentes

7.°—Contribuciones e Impuestos . .
8."—Anuncios y suscripciones . . .
9.°—Indemnizaciones .......
10.

— Compromisos varios
11.- Cargas por servicio» delEstado

506 273
—

506.273
-

CAPITULO XII.—Montes

1666 66
14.700

—
833 33

Articulo3." Deslinde y amojonamiento. • .
CAPITULO XIII.—

Fomento
de los intereses comunales

CAPITULO II.—Representación
municipal

537 619 99 587.619 99

Articulo S."
—

Ferias, exposiciones, concur-
sos, funciones y festejos.. . -.

Articulol."~l>elAyuntamiento-
2.°—Del Alchl.lf^M

291 66
3.808 66

rites de Alcaldes y
de los Concejales jurados. . .

CAPITULO XIV.
—

Mancomunidades

Artículo único. Mancomunidades .
4.100 82 4.100 36

CAPITULO III.—Vigilancia
y seguridad CAPITULO XV.—Entidades menores

Articulo1."
—

Guardia municipal—
2.°—Socorro de incendios y salva-

287.007 50
Articnlo único. Entidades menores -

mentó . • . 94.G50
—

CAPITULO XVI.—Agrupación forzo-
CAPITULO IV.-Policía urbana

y rural

881.667 50 881.657 50 sa de Municipios

Artículo único. Agrupación forzosa de Mu-
nicipios

Articulo 1.°rAlumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos

Mercados y puestos públicos.
3.°—Mataderos
B.°- Gnarderia rural . . . . .
7.°—Extinción de animales dañinos.
8.°— Gastos generales

378.635 95
24.784

—
187 620

—
198 75
»

CAPITULO XVII.—Imprevistos

Articulo único. Imprevistos 79 872 89-79.872 39

CAPITULO XVIII.-Resultas
Articulo único. Obligaciones de presupues-

tos cerrados
591.288 70 591 238 70

CAPITULO V.—Recaudación
T0TA¿ , 3.859.717 99

Artículo 1.°—Administración, inspección, vi-
gilancia e investigación....—

2."—Recaudadores—
3.°—Premios de recaudación . . .—
4.°

—
Partícipes en exacciones mu-
nicipales .

115.777
—

2.000
—

89 096
— Madrid, 25 de Abril de 1928.—El Secretario, Francisco Euano.

17.499
— (Núm. 1.110)

224.372
— 224 372

—
CAPITULO VI, -Personal y material A Y ü N T fl|VIIE n T 0 S I nández de Oviedo, número 6, procesa-

| do por estafa en causa número 793 de
1927, comparecerá, en término de diez

! días, ante el Juzgado de instrucción
i del distrito de Buenavista, Secretaria
í del Sr. Unzueta, con objeto de llevar
La efecto su prisión; bajo apercibimien-

de ser declarado rebelde.
\u25a0Madrid

-
21deAbril de 1928.

IEl
fcsteban Unzueta

de oficinas
Artieulo1.°—

2."

'—
De oficinas centrales'—
De otras oficinas .. 288.199 20

60.488
— CENICIENTOS

Desde esta fecha al día 15 del ac-
tual quedan expuestas al público, en
la Secretaría del Ayuntamiento, las
declaraciones de cambio de dominio
de edificios y solares de esta villa,
para oir reclamaciones.

CAPITULO VII.—Salubridad
e Higiene

348.687 20 848.687 20

Artículo 1.° -Aguas potables y residuarias .—
2.*—Limpieza de la via publica.. .—
8."

—
Cementerios. . ...—

4.°—Laboratorio de análisis de ali-
mentos y preparación de va-

114.237
—

388.309
—

28 726
—

Cenicientos, 1.° de Mayo de 1928.
El Secretario, Miguel Torres

Lorenzo de la Rocha I
cunas

5.°—Desinfección .
6.°

—
Epidemias

8.°- Inspección sanitaria de locales
9.°—Higiene pecuaria

40.017
-

30.680
—

»
(B.-681)

966 66
152 50

CENTRO
PROVIDENCIAS JUDICIALES \u25a0 Martín (Luis Juan Crisóstomo ,na-

\u25a0 tural de Almería, de estado
\u25a0 profesión de

hijo natural de Saturnina Martín, cw

!miciliado últimamente en la calle¡

\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a07 la Madera, número 11, procesado . P

\u25a0Santisteban Molina (Fernando), na- hurto bajo el número 1.005 de l¡w°»

tural de Valencia, de estado solté- ;
comparecerá, en término de diez día.

ro, profesión pescadero, de dieciocho
'

ante el Juzgado de instrucción a
años, hijo de José y Angeles, domici- distrito del Centro de esta Corte, o
hado últimamente en la calle de Fer- '

cretaría de D.Ricardo Gómez W-

603 088 16CAPITULO VIII.
—

Beneficencia 603.088 16
Juzgados de primera instancia

Articulo1.°1
—

Auxilios Médicos farmacéu-
ticos .

2.°- Hospitales municipales . . .
3.°

—
Instituciones benéficas munici-
pales

4.° -
Socorro y conducción de pobres

transeúntes yemigrados pobres.

206 846 40

146.579
—

353.425 40 853.425 40
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fSecretario), para ser reducido a pri-
vón decretada en dicha causa en la

fárcel de esta Corte, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde, pa-

rándole el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 20 de Abril de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

Pacheco Candelas (Manuel), cuyas
demás circunstancias no constan, do-
miciliado últimamente en laCava Ba-
ja, 33, portería, procesado per tenen-
cia ilícita de armas de fuego, número
447- 927, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secreta-
ría del señor López de Pando, para
cumplir un acuerdo de la Superioridad
en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio que hubiere lugar.

azules, nariz pequeña, color del ros-
tro bueno, vistiendo pobremente, pro-
cesado en causa por robo con el nú-
mero 146 del año 1927, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría de D. Juan
Conté Laooste y Aragó, al objeto de
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento de declarársele rebelde.

ma Peñafiel, debo condenar y conde-
no a D. Marcelino Cortés y Díaz Age-
ro a que pague a aquélla 9.517,50 pe-
setas que le adeuda por obligaciones
reconocidas en documentos privados
y derivados de ellas, con el interés
legal desde la interposición de la de-
manda, con expresa imposición de
costas. Ypor la rebeldía del Sr. Cor-
tés y Díaz Agero, notifíquese esta re-
solución en la forma dispuesta por el
artículo 769 de la ley de Enjuicia-
miento Civil.Así por esta mi senten-
cia la pronuncio mando y firmo.

—
José González Llana.

—
Rubricados.

(B.—684) Madrid, 24 de Abril de 1928.
El Secretario,

Martín (Santiago), domiciliado últi-
mamente en la calle de San Roque,
número 4, comparecerá , en térmi-
no de cinco días , ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para prestar declaración en causa
por robo instruida por dicho Juzgado
y Secretaría bajo el,número 215 de
1928.

Madrid, 13 de Abrilde 1928.
ElSecretario,

Ledo. Rafael L.de Pando
Mariano Rodrigo

Francisco Fabié
Juan Conté Lacoste

(J..-^ Publicación
INCLUSA Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Sr. D. José Gon-
zález Llana y Fagoaga, Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
de esta Capital, hallándose celebran-
do audiencia pública el mismo día de
su pronunciamiento, de que yo el Se-
cretario doy fe. Madrid, 5 de Mayo de
1929.

—Ante mí, Guillermo Pérez He-
rrero.—Rubricad os.

(B.—628) En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción del distrito de la
Inclusa de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se halla
instruyendo por muerte de Jesús Fer-
nández y García, a consecuencia deac
cidente del trabajo, ocurrido en el ba-
rrio del Cabrero, término de esta Cor-
te, ha acordado se cite por medio del
presente a la esposa del finado, o al
pariente más próximo de éste, para
que, dentro del término de quinto
día, comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, con el fin de instruirles
de los derechos que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal; apercibidos que, de no com-
parecer, podrá pararles elperjuicio a
que haya lugar.

CHAMBERÍ
Orbs Martínez (José Julio), de vein-

tinueve años, natural de Hellín (Al-
bacete), hijo de Eusebio y de Juana,
domiciliado últimamente en la calle
de Caracas, número 8, procesado por
homicidio y lesiones, en sumario 392
de 1925, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí
de esta Corte, Secretaría del señor
Aguilar, para cumplir, la pena que le
ha sido impuesta en dicha causa; bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

Madrid, 21 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B—683) Ypara que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a D.Marcelino Cor-
tés y Díaz Agero, cuyo actual domi-
cilio yparadero se desconoce, expido
el presente edicto, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a 7 de
Mayo de 1928.

Ferrer Montoya (Ángel), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle de la
Paz, 7, procesado por estafa, bajo el
número 467 de 1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

El Secretario,

Madrid, 13 de Abril de 1928.
*

ElSecretario,
Antonio Aguilar

P. S.
Arturo Roldan

V.c B.°

Javier Elola
Madrid, 14 de Abril de 1928.

ElSecretario,
Ledo. José Torres

ElJuez de 1
* instancia,

(B—620)
José Temes

(C—207)

(B—634)
Merlo Alvarez (Gregorio), de trein-

ta y cuatro años de edad, hijo de Gre-
gorio y de Aurelia, natural y vecino
de Madrid, soltero, ebanista, domici-
liado últimamente en la calle de Me-
diodía Grande, número 12, procesado
por tenencia de útiles para el robo y
resistencia a los Agentes de la Auto-
ridad, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí,
Secretaría del señor Aguilar, para
cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en dicha causa, número 645 de
1926; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

PALACIO
Don Adolfo Suárez Manteóla, interi-

namente Juez de primera instancia
e instrucción del distrito de Pala-Madrid, 20 de Abril de 1928.

El Secretario,
Ricardo Gómez

En virtud de lo acordado por el se-
ñor D. José González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia del dis-
trito de Palacio de esta Capital, en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía seguidos a instancia de doña
Máxima Peñafiel Herce, representada,
en concepto de pobre, por el Procura-
dor Sr. Vera, contra D. Marcelino
Cortés y Díaz Agejo, declarado en re-
beldía y representado en los Extrados
del Juzgado, sobre pago de 9.517,50
pesetas, intereses y costas, se notifica
por medio del presente edicto, a don
Marcelino Cortés y Díaz Agero, en
atención a desconocerse su actual do-
micilio y paredero, la sentencia cuyo
encabezamiento, parte dispositiva o
fallo, y publicación, son como sigue:

ció de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Luis Elias Cavanzón, hijo de
Hilarión y Andrea, de treinta 1y cinco
años, natural de Madrid, soltero, es-
critor, cuyo actual paradero se ignora,
como comprendido en el número 1.°
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala audiencia, sita
en la Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de que cumpla la pena que le ha sido
impuesta en sumario número 651 de
1926, por escándalo púbdco; apercibi-
do de que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Mariano Rodrigo
(B—685)

Ramos Ruiz (Leopoldo), natural de
Gijón, provincia de Oviedo, hijo de
Bartolomé y Catalina, de estado sol-
tero, profesión mecánico, de veintiséis
años, domiciliado últimamente en la
calle de San Vicente Alta,número 35,
piso 3.°, procesado por robo, en causa
número 912- 1927, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del señor López de Pando,
para llevar a efecto lo acordado en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde e incurrir en las
demás responsabilidades legales.

Madrid, 20 de Abrilde 1928.
El Secretario,

P. D.
Emilio R. Sanz

V.° B.°
SentenciaEl Juez de instrucción,

Javier ElolaMadrid, 21 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Ledo. Rafael López de Pando

En la Villay Corte de Madrid, a 5
de Mayo de 1928. ElSr. D. José Gon-
zález Llana y Fagoaga, Juez de pri-
mera instancia del distrito de Palacio
de la misma; habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía seguidos a instancia de
doña Máxima Peñafiel Herce, mayor
de edad, viuda, cocinera y de esta ve-
cindad, defendida, en un principio,
por el Letrado D. Antonio Martínez
Pajares, y,en la actualidad, por don
José María de la Torre y Rodas, y re-

presentada por el Procurador D. Al-
berto Vera López, contra D. Marceli-
no Cortés y Díaz Agero, también ma-

yor de edad y de esta vecindad, sin
que consten otras circunstancias per-
sonales, por no haberse personado en
autos, y representado en los mismos
por los Extrados del Juzgado, sobre
pago de 9.517,50 pesetas, intereses y
costas; y

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicialpro-
cedan a la busca del expresado proce-
cesado, cuyas señas personales se
ignoran, y, en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en esta
Corte.

(B.—655)

HOSPITAL

Mariano Rodrigo Palomino Zurita (Ángel), domici-
liado últimamente en la carretera de
Toledo, número 20, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría de D. Juan Conté
Lacoste, para ser asistido por los Mé-
dicos Forenses en causa por lesiones,

instruida por dicho Juzgado con el
número 185 de 1928.

(B.—686)

Corral Albarracín (Enrique del), cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en la calle
de Ferraz, número 62, bajo, procesa-
do por estafa en sumario numera 918
de 1927, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría del Licenciado don
Rafael López de Pando, con objeto de
responder a los cargos que le resultan
en dicho sumario, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y pararle
elperjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 12 de Abril de 1928.
ElSecretario,

Dr. Juan Infante
Adolfo Suárez

(B.—635)

GETAFEMadrid, 24 de Abril de 1928.
El Secretario,

Juan Conté Lacoste
(B.-688)

Don Tomás Pereda García, Juez de
primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido,
Hago saber: Que a instancia del se-

ñor Director facultativo del Manico •

mió de señoras de Ciempozuelos, se
tramita 'expediente de reclusión defi-
nitiva de doña María de Robles Par-
davé, de setenta y cinco años de edad,
viuda, hija de Manuel y Manuela, na-
tural de Palacio de Torio (León), y de

Toral Docón (Placido), natural de
Lietor (Albacete), hijo de Gines y
de María, de treinta y cuatro años,

soltero, limpiabotas, domiciliado úl-
timamente en la calle de Buenavista,

número 49, patio, izquierda, el cual
es de estatura alta, pelo rubio, ojos

Madrid, 13 de Abril de 1928.
ElSecretario,

Ledo. Rafael L.de Pando
Mariano Rodrigo

Falk

Que extimando la demanda inter-
puesta por el Procurador D. Alberto
Vera López, en nombre de doña Máxi-

(B.—627)
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doña Pura Aydo Núñez, de treinta
años de edad, soltera, religiosa, natu-
ral de Esclavitud (Coruña), por pade-
cer enajenación mental.

sus justificantes y las demás presenta-
das, de manifiesto a los interesados en
Secretaría, por término de ocho días,
haciéndolo saber a éstos, expidiéndo-
se al efecto los despachos que sean
precisos »

de Marzo último se extravió, en
el pueblo de Cubas, una yegua ne-
gra de diez años, alzada 1metro 42
centímetros, raza española, calzada
del pie izquierdo, con una estrella en
la frente y pelos blancos en el lomo,
y en la nalga izquierda la marca de
la Compañía aseguradora El Fénix
Agrícola, o sea una F y el número 5,
cuya caballería es de lapropiedad del
vecino de dicho pueblo D. Antonio
Mendía Martín, y en el sumario que
se instruye con motivo de tal extra-
vío he acordado insertar el presente
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, encargando a to-
das las autoridades y agentes de la
policía judicial se proceda a la busca
y ocupación de expresada yegua y de-
tención de lapersona que la tuviere
en su poder, si no acreditare su legíti
ma adquisición.

mino de ocho días, diez cabras emba,gadas a dicho procesado, qUe han aiTjustipreciadas en 125 pesetas cad!una de ellas, o sea un total de 1<£n
pesetas.

"
Í0U

Y por el presente edicto se llama
y emplaza a los parientes de las ex-
presadas enfermas para que, de con-
formidad con lo dispuesto en el Real
decreto de 19 de Mayo de 1885, com-
parezcan, en el término de un mes,
ante este Juzgado a hacer las recla-
maciones que estimen procedentes.

i^rao^ya- ?b^Ve ha sefialadoel día 2b (veintiséis) de Mayo próri
mo, a las diez de la mañana, en ellocal Audiencia de este Juzgado vdel de Cebreros, advirtióndosefque í
primera subasta; que los semovientesse encuentran depositados en poder
del apremiado Rufino Pascual, en Ce.breros; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partesd¿l avalúo, pudiendo hacerse a calidadde ceder el remate a un tercero, y qU6
para tomar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar, previa-
mente, en las mesas de los Juzgados
respectivos, el 10 por 100 efectivo delvalor de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Y para que sirva de notificación en
forma a la viuda del causante doña
Inocencia Iturriaga Ruiz, últimamen-
te domiciliada en Madrid y hoy en
ignorado paradero, se publica el pre-
sente edicto.

Dado en Getafe, a 25 de Abril de
1928.

Dado en Getafe,
de 1928.

a 2 de Abril

Ante mí,
Ledo. AntoDioSanzDranguet

Peredü
1.125)1

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Pereda
1.129)1(O.— 144) (C—203)

Don Tomás Pereda García, Juez de
primera instancia de esta Villa de
Getafe y su partido,

Tenorio Torres (Leandro), natural
de Quismondo (Toledo), es estado sol-
tero, profesión jornalero, de cincuen-
ta y dos años, domiciliado última-
mente en dicho pueblo, procesado por
lesiones, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Getafe para constituirse en
prisión como comprendido en el nú-
mero 3.° del artículo 385 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Getafe, 11 de Abril de 1928.
*

Dado en Getafe, a 14 de Abril
de 1928.

Hago saber: Que en la pieza de ad-
ministración del juicio voluntario de
testamentaría seguido e"n este Juzga-
do por el Procurador D. José Vera,
representando, en concepto de pobre,
a D. Tomás Luzón Gil, como marido
de doña Micaela Pérez y Pérez, se ha
dictado, con esta fecha, la providen-
cia que contiene el particular si-

San Martín de Valdeiglesias, a 27de Abril de 1928.ElSecretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Pered J
1.029)1

El Secretario,
(Firmado)

(B.—679) E. Gómez Moreno
(Núm. 1.132)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Emilio Gómez Moreno, Juez de

(C—206)

guíente deiglesias y su partido
instrucción de San Martín de Val- ORIA Y GALINDEZ

«Por presentado el anterior escrito
con la cuenta general y justificantes,
contratos de inquilinato y llaves a
que se refiere", éstas devuélvanse al
Administrador judicial D.Pedro Me-
dina, para que las conserve en su po-
der y oportunamente las entregue a
los herederos cuando cese en dicho
cargo. Póngase dicha cuenta final,con

ElSecretario,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Tomás Pereda

JOVEEÍA Y PLATERÍAPor el presente hago sober: Que se-
gún providencia de esta fecha, en di-
ligencias de cumplimiento de ejecuto-
ria del sumario número 71 de 1925,
por el delito contra la salud pública,
contra Rufino Cabrero Pascual yotro,
y para pago de dos multas que le fue-
ron impuestas como pena, se sacan a
la venta, en pública subasta, en tér-

CLAVEL, 8, Y CABEEBA SAN JEEÓNIMO 1.
(Núm. 993) (B.—678) MADRID

Don Tomás Pereda García, Juez de
instrucción de esta Villay partido
de Getafe,

IMPRENTA PROVINCIAL

Hago saber: Que la tarde del 31
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202

COMPR Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS.—RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR PRECIADOS, 33.— MADRID
FOTOGRAFICAS.-PIANOS .-PIANOLAS ,-GRAMOFO-

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :\u25a0: RELIEVES :-: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :\u25a0: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :•: ENCUADERNACION :-: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS :-: CAR-
NETS :-: CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.-MADRID R R EZ C IO S BARATÍSIMOS

Agencia de Negocios Matriculada L_ EC El D
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón

Director propietario: MARIANO DE LUCAS YBELEÍÑÍA
esta sección de anuncios

DISPONIBLETestamentaría— Abintestatos— Compra y venta de fin-
del

BOLETÍN OFICIALcas— Informaciones posesorias y de dominio— Altas y

bajas en la contribución -Obtención de toda clase de cer-

tificados en Dependencias oficiales— Asuntos en general
seguramente &rtcor>trarán

alguno «que les interese

ESCUELA BERLITZ *«\u25a0*!. 2** *"***—' X \u25a0— ' ' *-
Teléfono 10.865

JULIÁN VEGUILLAS

COMPRA Y VENTA

CLA VEL, 13
Teléfono 51.836ACADEMIARARA LENGUAS VIVAS

Profesores de los Países resi lectivos Cada mes empiezan clases nuevas
Inglés. Francés.— Alemán.— Italiano Servicio Especial de Traducciones

ALH^oJAS-~R0PAS
--

EFECT0S
-—

MUEBLES.— MAQUINASDE
ESCRIBIR.-ESCOPETAS.— PIANOLAS.—ALFOMBRAS.

OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE
PAPELETAS DEL- IN/IOIMTE DE PIEDAD

DB

Clases de Español para extranjeros Abierto también durante el verano

Clases generales e individuales, también a domicilio Leganitos, I. y Clavel, 13


